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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 25 DE MARZO DE 1811.

GALLITZIA AUSTRIACA.
Lemberg z¡ de enero.

En esta ciudad se vende el azúcar á un precio 
mas baxo que en Viena , donde cuesta la libra 14 
florines, y aquí la libra polaca (| de libra de Vie- 
na) no cuesta mas que 8 florines.

Dícese que los oonscriptos sacados eu el ducado 
de Varsoria ascienden á hombres.

AUSTRIA.
Vierta 12 cié febrero.

La situación de nuestras rentas exigía imperio
samente la convocación de la diera de Hungría, y 
ha habido varias conferencias ministeriales sobre 
este asunto; sin embargo, todavía no se sabe la 
época precisa en que se reunirá la dieta.

Por noticias de Turquía sabemos que los we- 
chibitas continúan siempre en campaña, y que le
jas de retirarse á lo interior de la Arabia, meditan 
nuevas conquistas. La Puerta está juntando un 
exército para combatirlos; pero acaso no llegará á 
tiempo para contenerlos.

WURTEMBERG.
Stuttgardt 14 de febrero.

Esta noche última ha sufrido S. M. hasta la* 
dos de la mañana muchos dolores á causa de la 
gota y de una erisipela; pero después se quedó 
dormido: hoi por la mañana está mas aliviado, y 
la calentura ba cedido mucho.

GRAN BRETAÑA.

Londres rp de febrero.

CAMARA r>E LOS ÍABES.

Sesión del 18 de febrero.

El conde de Moira se levantó y dixo que es
taba persuadido que todos los nobles lores habían, 
tomado parte en la emoción y sorpresa que él mis-

había experimentado al leer la circular de Mr. 
Welleslei Pole , secretario del gobierno de Irlan
da, en la que se manda poner en vigor el acta del 
parlamento de Irlanda de 1793 , que prohibe to
da reunión pública, cuyo objeto sea ocuparse y. 
tratar de asuntos políricos. Es tan importante es
te acontecimiento, y va acompañado de unas cir
cunstancias tan extraordinarias, que es un de
ber mió de los mas imperiosos el llamar la aten
ción de la cámara hácia este hecho, y exigir al
guna explicación de parte de los ministros. El ac
ta qne ha vuelto á ponerse en vigor fue sancio
nada en un tiempo de turbulencias y de agitacio
nes; hoi se aplican sus deposiciones á una reunión, 
que ha sido meditada por el cuerpo de los católi
cos de IrLu.la ; y te cree que esta reunión tenga 
im objeto criiuiual. En virtud de la carta del se

cretario de Estado por lo respectivo á Irlanda, to
das las personas que hagan parte de tales reunio
nes , que hayan sido cansa de que se formen, qua 
escriban ó esparzan escritos para este efecto , de
ben ser arrestadas y puestas en prisión , á no ser . 
que den ñador abonado. Estas disposiciones se apli
can uo solamente á los que en lo sucesivo se hagan 
culpables de tales hechos, sino también á los que 
hayan tenido en ellos alguna parte hasta el día da 
hoi; de suerte, que llevando adelante estas dispo
siciones con todo rigor, se hallará comprehendida 
en ellas cerca de la mitad de la población de Irlan
da. Esta providencia es tan extraordinaria, que ha 
sobresaltado todos los ánimos, y solamente las per
sonas que en estos dos últimos' días hac frecuenta
do las tertulias de la capital saben la impresión que 
ha hecho. La repentina partida de Mr. Poie , secre
tario por lo tocante á Irlanda, y el haberse adop
tado esta providencia casi al mismo tiempo de su 
llegada, todo esto hace presumir que se había con
certado con los ministros esta providencia antes de 
que se pusiese en catnioo. Debe presumirse que 
una providencia tan contraria al espíritu de las le
yes inglesas, se habrá fundado en circunstancias 
que por su naturaleza debían sobresaltar y poner 
en cuidado á la nación; y es de esperar que los 
ministros darán sobre esto las explicacici.es que la 
cámara tiene derecho á exigir de ellos , y que en 
esta misma sesión sabremos lo qne debe pensarse 
del estado de Irlanda. Hasta entonces me absten
dré, dixo el lord Moira, de hacer ninguna refle
xión ; pero me persuado que los ministros mismos 
conocerán lo impolítico que es exasperar la pobla
ción de Irlanda en una época en que el gefe de la 
Francia dirige todos sus esfuerzos contra aquel 
pais; y qoe sin duda comprehenderáo que seria 
colmar los votos y deseos de nuestro enemigo su
ministrarle medios de encender en nuestra misma, 
casa una hoguera, á la que no dexaría de alimen, 
tar y echar leña. Su señoría concluyó pidiendo qnn 
se presentase á la cámara una copia de ona carra 
circular del secretario Welleslei Pole , fecha en el. 
palacio de Dublin á 12 de febrero de 1811.

El conde Liverpool d.xo que no se oponía de 
ningún diodo á que se presentase la carta de Mr. 
Pole, que ya se había publicado; pues sin diñcul-i 
tad ninguna será para él una gran satisfacción el 
poder responder á rodas las preguntas que se le ha
gan por’ el noble conde. En quanto á la partida, 
dixo, del secretario Pole, puedo asegurar á la cár 
mata que su viage á Irlanda no ha tenido absolu
tamente ningnna relación con la providencia de que 
se trata. Al tiempo de su marcha no sabían aun 
los ministros de S. M. las circunstancias y aconte
cimientos que han dado lugar á esta providencia, 
y hasta el jueves último no han tenido ningnna no
ticia de lo qne el gobierno de Irlanda creyó qne 
debía hacer. Este gobierno , al dar parte á ios mi
nistros de S. M. de semejante providencia , hizo 
presentes los motivos que le determinaron á elio; 
pero no están estos motivos tan bien especificados 
como era de detpat. No obstante, resulta de las
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noticias qne se han comunicado, fundadas en do
cumentos públicos <í¡ informaciones secretas, que 
había concertado en Irianda un plao para turbar la 
tranquilidad pública; que se habun formado varias 
asociaciones , cu>o objeto era igu dmeute contrario 
á las leyes y al buen orden; todo lo qual ha de
terminado al gobierno de aquel país a poner eti vi
gor las providencias represivas del acta de 179}, 
á fia de prevenirla execncion de aquel sisteme pe
ligroso. Sí esta exp icacion genera, no satisía-e al 
Doble conde, y desea saber mis por menor ia na- 
tnraleca de las infirmaciones que se han remitid» 
ai gobierno de S. M., le ruego qne luga la moc<on 
de que se forme U cámara en junta secreta h >i, 
ó qu^lquia# otra día que guste elegir el noble con
de , para que se exámine este objeto, sin que pue
da resultar ni seguirse ningún inconveniente. Por 
ahora no creo que debo decir mas, y solo me con
tentaré con afudir una segunda moclon á la del no
ble conde; y espero que si fuese adoptada , acla
rara algún tanto esta materia ¡a comunicación que 
se haga de re su tas de mi propuesta: por consi
guiente , pido que se'presínte á la cámara una co
pia de la carta del secretario de la juuta de ios ca
tólicos romanos.

El conde Darnlei siente la mayor satisfacción 
al saber qne esta providencia no ha sido adoptada 
con consentimiento del Regente; pero ai mismo 
tiempo me parece, añadió, que es sumamente cri
minal la ignorancia en que se hallaban -os muñiros 
sobre tas circunstancias que han dado lugar a ella. 
En van» se cansó el aord Darnlei durante la última 
sesi rn en llamar su «tención hácia el csiado de Ir
landa, pnes ellos constantemente le respondían que 
reinaba en aquel pos ia mayor tranquilidad.

El lord HoUand dixo: no es mi ánimo tratar 
á f >ndo la cuestión que ocupa ia atención de U 
cámara ; para csro seria necesario remontarnos á la 
época en que ;e formó el acta que acaba de poder
se en tolo su vigor. A los historiadores toca el 
juzgar acerca de las circunstanciar que han dado 
lugar á esto, y de la política que se ha valido de 
ella para poner fuera de la iei común á una parte 
de la población dei reino-unido. He tenido el gus
to de saber que se ha puesto en vigor aquella acta 
sin qne los ministros, y sobre todo el Regente, 
hayan tenido ninguna noticia. En este caso puede 
considerarse esra providencia como un efecto de la 
voluntad y de tos temores particulares del gobier- 
do de Irlanda ; aunque falta saber si han dado su 
aprobación lo* ministros de S. M., y si estos bao 
obtenido sobre el mismo asunto la del Príncipe re-

feote. S. S concluyó diciendo que su noble amigo 
lord Moira ) había adquirido grandes derechos al 

reconocimiento de la nación, y particularmente al 
de la Irlanda, par haber llamado tan á tiempo y 
con tanta oportunidad la atención de la cámara 
hicia este importante objeto.

El conde de Limerck cree que debe responder 
i la acusación, que al parecer se hace en el dis
curro drt nobe conde contra el parlamento de Ir
landa , que ha Sancionado originariamente la acta 
de que se trata. El parlamento de Irlanda se ha 
distinguido en todos tiempos por su adhesión al 
pais, por su ti de I i 'ad al Rei, y con especialidad 
en las fita es circunstancias , que han dado lugar 
á la< providencias represivas de que se quejan. Es
te parlamento salvó á la irlanda par su energía, 
ahogó la rebelión que suscitó el enemigo, y todas 
sus providencias merecieron la aprobación de todos 
los buenos cinda-tarins.

El conde de Rosse desea dar á conocer en po

cas palabras á SS. SS. las verdaderas causas que han 
motivado la proclama del gobierno de Irlanda. Es 
bien notorio que haí un cuerpo de individuos, los 
quales se dan el nombre de junta católica, y qu» 
tienen sus sesiones constantemente en Oub.in. To
do el tiempo que aquella juntíTestuvo reducuia y 
limitada a poc s individuos , el g bierno de Inun
da no orej. ó que debu meterse en lo que hacia; 
pero mego que dirigieron alganas pecici tus ¡.ara 
ser presentadas en esta sesión á las dos cámaras del 
parlamento, creyeron que podían pasar mas ade
lante, y determinaron qne se reuniese tina dipu
tación de 10 individuos por cada condado de Ir
landa en una especie de junta ó congreso católi
co , lo que hacia ascender el número de vocales 
de aqueta ju ita á 358 miembros, contando entre 
ellos á los d. la junta actual, que son en núm.ro 
de 38. ¿Qué asuntos disemina esta jama? ¿Qué 
actas había de torinar aun en el caso que se le 
permitiese celebrar sus juntas y sesiones ? Esto 
es lo que ignora el co.ide dt Rosse , y se lo

Íregunta á SS SS. ¿P r ventura el g ibierno de 
runda podía cerrar los ojos, y no hacer ningún 

caso de una reunión de individuos, conocidos por 
sus disposiciones hostiles, y cuyas deliberaciones 
debían ser sobre asuntos propios pan exasperar los 
ánimos de sus conciudadanos, y esparcir las semi
llas de las turbulencias? ¿No era acaso nn deber 
suyo el prevenir tina reunión senujinte? Si SS. SS. 
pudiesen dudar un momento del peligro que hubie
ra podido seguirse de la formación d. 1 nuevo con
ciliábulo, que no aspiraba menos que á formar un 
parlamento de distinta especie, bsta.-ii lula 
darles á conocer alguno de los debates que ha habi
do en la junta Católica para la c nvoc. cion . e esta 
asamblea. Al tleg*r aquí leyó el coi.de de Ro se 
algunos trozos de los debates de aquella junta, por 
los que se prueba que su proyecto era fur nar una 
junta permanente, compuesta de diputados de to
dos los condados del pais, los qua.es serian nina- 
dos como representantes, y se abrogarían un po> 
der, cuyo exercicio hubiera sido tan contrario á 
la tranquilidad púdica, como inconstitucional el 
principio y subversivo de toda autoridad legal. El 
lord lugarteniente de Irlanda, añadió el conde de 
Rosse, no ha tratado de impedir á los católicos 
que formen peticiones, y que presenten á las dos 
cámaras del parlamento ios motivos de quejas, si 
creían tenerlos; pero al menos ha debido tomar al
gunas providencias para impedir'que se quebranta
sen las leyes del pais^r que se turbase la pública 
tranquilidad con unas r^pníones ilícitas.

Después de algunas otras observaciones de los 
condes Buckinghamahire y Donouglnnore, reduci
das á que era necesario antes de juzgar de la coo- 
ducra, sea de! gobierno de Irlanda , sea de los ca
tólicos, que la cámara tuviese á la vista los docu
mentos que la puedan poner en estado de fixar su 
opinión; fue adoptada la propuesta del conde de 
Moira y la adición hecha por el lord Liverpool.

El lord Redesdale presentó un bilí para la me
jora del gobierno interior de las cárceles, el qual 
se leyó porda primera vez. {Times.)

Del 2 o.

Diario de la salud del Rei.

Windsor 20 de febrero-
„S. M. continúa mocho mejor, aunque la in

disposición que padece, atendida su naturaleza , ape
nas experimenta variaciones de un dia á otro."



REINO DE ITALIA.
Mitán tg de febrero.

Los consejeros de Estado condes Bernardi, San- 
férmo y B.rzc-tra, oradores del gobierno , presen
taron al senado en la sejiou de anteayer el código 
N poleon , el código de la forma judicul en lo ci
vil, el del molo de en|uiciar en las cusas crimi
nales , el código de comercio y el código penal, pa
sa que se romase razón de ellos en los registros del 
senado, y fuesen depositados en sa ar hitro.

Nuestra industria jamas había recibido un im
pulso tan fuet'te y tan general como ahora. No hai 
propietario, labrador ni fabricante que no procure 
por todos los medios posibles.contribuir á que se 
realicen lis intenciones del Monarca. Diariamente 
somos aq ji testigos de los buenos efectos que pro
ducen c, zelo y la emulación para establecer nue
vos ramos de industria, de comercio y de prospe
ridad. Ej establecimiento de los merinos, ia fa- 
briccton del azúcar de uva, la del añil sacado del 
pastel , y el cultivo del algodón en los terrenos á 
propósito para esto, son en cierto modo para no
sotros unos descubrimientos, cuyos fe’icet resul
tados se van sintiendo mas cada di.. La Lombar
da d.-bí piriicuhrmente la introducción de los 
carneros merinos al respetable senador Dándolo, e! 
qual esta dedicado con un ardor infatigable á las 
f hricaco nes y á los nuevos cultivos que las cir
cunstancias hacen neces rios. Sus ensayos y expe
rimentos tienen por lo común el éxito mas comple
to. Rl señor Dándolo va publicando sus ensayos y 
observaciones en libros ele nent Ies, los quales cor
ren por tod ,s partes, y su lectura es tan agrada
ble como útil.

Continuación de la análisis de las memorias de 
la clase de ciencias mat< m.iticas y ft leas del 
instituto de Francia durante el año 18IQ, 
( Ve'as- ia gazeta del t6 U..I cor ¡ente.)

ANATOMIA., FISIOLOGIA ANIMAL X ZOOLOGIA.

Ei fenómeno mas importante de la ñ ¡ (logia de 
los animales, .que de que dependen en .Jgun mo
do tod .s su> funciones, es la producción mas ó me
nos fuerte de c.lor que resulta de su respiración. 
La química ha probado últimamente que este calor 
proviene de la combustión leí oxigeno de la at
mósfera con una parte de los elementos de la San
go. , lo que hace ver que la respiración es una ver
dadera combustión; pero el doctor K >rjioc, médico 
ingles, hahia descub erto que el ht more y los de
mas animales de sangre caliente , metidos en un 
aire mas caliente que ellos, no adquieren mayor 
temperatura, sino que durante mucho tiempo ha
cen baxar el termo netro á su temperatura natural. 
Pare, ia pues que en este caso la vida, en lugar de 
producir calor, producía frío, y no se sabia qué 
hacer para concordar este fenóin.uo con la teoría 
general del calor animal.

Franklin so-pechó que provenia deque la trans
piración, aumentando el calor, compensa el efec
to; porque es cosa sabida en física que toda eva
poración produce frío.

Mr. de Lirorh-, hijo , doctor de medicina, ha
bía publicado hace alguno- años varios experimen
tos hechos en compañía de Mr. Berger,en los que 
habian observado un au * .to de calor nv<s sensi
ble en los animales expuestos á una alta tempera
tura , siempre y qo indo se impidiese la transpira
ción. Mr. deLaroche acaba de volver á repetir con

mas cuidado y exactitud estos mismos experimen
tos en atmósferas mantenidas siempre á un grado 
de humedad tal , que no puede haber traspiración 
ni por la piel ni por el pulmón; y ha hecho ver 
que no solo se calientan los arómales hasra cierto 
punto , sino que siempre adquieren nna tempera
tura superior á la del medio en que están metidos; 
porque el calor que producen por la respiración 
se añade al que reciben de ia atmósfera que los ro
dea Al mismo tiempo ha refutado una propiedad 
qnl mérica atribuid, á la fuerza vital , y probado 
que el error provenía ú.licaRunte de ia causa que 

' hahia sospechado Frank.io.
Hace do- años que hemos dado cuenta de lo* 

experimentos de Mr. Dupuitr-n, inspector gene
ral de ia uuiver i <ai , hechos con el objeto de pro
bar que en el exercicio de la respiración no bas
ta que el aire pe- erre en el pulmón por medio de 
tu acción mecánica, ni que la sangre circule li
bremente p<.r la impulsión del corazón, sino que 
también es neo sario que concurran para este efec
to los nervios propios del órgano pulmonar. E - 
tos experimentos consisten en cortar los nervios 
del octavo par, que vao , orno se sabe ,á la farin
ge, á los puim mes, al coraza y al esróinago; en 
el instante que se hace ia sección empieza ei ani
ma! á deteriorarse , y cesa la sangre de tomar el 
carácter arteri.l al pas.r por el puimoo, aun qu.n- 
do las funciones neces-rias de que ac.-b .mos de ha
blar no se alteren en un grado proporcional á se— 
mtj.nte efecto.

Ayunos fi lólogos hm tratado el mismo asun
to, y han ¿tac. do ¡os resulndos de Mr. Dupui- 
tren. Por una p.rte Mr. Bi.¡oville , del mismo 
modo que H.I er y otros , h.« observado alteracio
nes en las funciones del estómago quando se cor
ta el octavo par, que le parece contribi y n á la 
muerte de ios ani nales , a lo menos con tanta efi
cacia como las funciones pulmonares. Sus experi
mentos también le hacen creer que la conversión 
de la sangre serosa ó arteria, se hace sin interrup
ción. Pt>r otra parte Mr Damas, corresponsal de 
laclase, y profesor de Morrpeiler, h.hiendo in
troducido .iré en los pulmones de los animales en 
que se había hecho esta operación , vio que ia 
respiración volvía á tomar so acción sobre la san
gre ; de donde concluyó que la sección de los ner
vios altera en primer ugar las funciones prelimina
res ú ocasionales de los pulmones, y qne á la res
piración solo la altera de un modo mediato ; pero 
Mr. B ainville habia puesto en duda el hecho mis
mo de la alteración de la re-piracion. Mr. P:oten- 
cal, nombrado poco há corresponsal de la clase, se 
ha ocupado en contestarle; y e parece qne sos ex
perimentos prueb.n qué realmente hai asfixia, y 
que la sangre pe'tninece negra. Ni**obstante, |a 
di-cnsion suscit-dacentre Mr. Dupuitren y Mr. Do
mas subsistía siempre ; y en el caso en que la opi
nión.de Mr. Domas fuese verdadera, quedaba por 
determinar quál-de las funciones preliminares se- 
bab¡< alterado.

Mr. Lrga.lois, doctor de medicina, que ha 
hecho experimentos mas importantes sobre los efec
tos mas ó menos prontos de la asfixia en los ani
males de diferentes edades, y que h.bia adverti
do que los mas jóvenes tardan mas en morir, ha 
observado tdrr.bi n que la sección del octavo par 
no acarrea la muerte , según esta leí ; sino por el 
contrario los mas jóvenes experimentan una sbfj- 
cacion que los mata mui en breve. El eximen do 
los cadáveres le ha hecho ver que er» este caso la 
muefte resulta de una contracción repentina de Ja
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laringe; y qae sí en Tos primeros momentos se les 
perfora la traquea, la respiración vuelve á tomar 
su actividad. Salo en los animales jovenes produce 
éste efecto la contracción , porque se sabe que so 
laringe es mas estrecha que en los adultos.

Habiendo exáminado Mr. Legallois los pulmo
nes de varios animales mas adultos, a los que se 
les había cortado el octavo par, los vio infartados 
de sangre, tanto que algunas veces se sumergían 
en el agua, y sus vesículas llenas de un derrame 
seroso que obstruía los bronquios: segua Mr. Le
gallois este derrame es el que impide el acceso del 
aire, y produce la muerte.

Según este médico , parece que los animales 
mueren de asfixia, y que esta proviene de la falta 
de aire; pero al mismo tiempo es cierto que las al
teraciones primitivas, cuyo efecto subsiguiente es 
impedir el acceso al aire, se verifican en el texido 
íntimo del órgano pulmonar, y en el juego propio 
de sus vasos.

El doctor de medicina Mr. Nisten ha dado 
cuenta de varios experimentos cariosos concernien
tes á los efectos que producen en la economía ani
mal las diferentes especies de aire, quando se las 
introduce en los vasos sanguíneos y en las cavida
des serosas de los cuerpos. Ha reconocido que los 
gases que no son dañosos 'por si mismos obran e— 
cárneamente, y que quando son inyectados en las 
venas en bastante cantidad para inflar el corazón 
hasta el punto de interrumpir la circulación, qui
tan la vida al animal solamente á causa de esta 
interrupción. Si la cantidad de gas es tan pequeña 
que la contracción del corazón pueda vencer su re
sistencia, el animal no muere ; solamente resulta 
álgun dolor é incomodidad. Si el gas es de natu
raleza solable , su efecto es ann menos notable; 
pero los gases nocivos, como el mnriático oxige
nado, el hidrógeno sulfurado &c. obran por irri
tación , y ocasionan dolores mui vivos, y quando 
se los inyecta en la pleura ó en el pecho produ
cen inflamaciones violentas.

No obstante los gases qne no producen desde 
luego sino un efecto mecánico pueden,. si se di
suelven en la sangre, tener una influencia mas 6 
menos peligrosa en la economía animal. El oxige
no puro causa una afección catarral; pero no de
bilita : todos los demas debilitan mas ó menos, y 
quitan el apetito y el sueño. El aire atmosférico, 
el hidrógeno y el hidrógeno fosforado aumentan 
la secreción mucosa del pulmón 8cc.

Lo particular es que los efectos deletarios de 
los gases inyectados no son proporcionales á los de 
los mismos gases inspirados; pero se sostiene la 
vida á aquellos animales á quienes se les hace res
pirar gases deletarios inyectándoles oxigeno.

La anatomía de los animales de las clases in
feriores , llamados comunmente de sangre blancat 
y que Mr.de laMarck designa baxo la denomina
ción de anímates sin vertebras, ha hecho grandes 
progresos de 20 años á esta parte, y ha servido 
de base para las clasificaciones nuevas que los na
turalistas han adoptado para esta parte del reino 
anima!. Sin embargo , quedaban todavía algunas du
das respecto de cierras familias, en cuyo número 
entraba la que comprehende las arañasy los escor
piones. Carecíamos de ¡deas justas sobre sus órga
nos de circulación y de respiración; y de consi
guiente se dudaba del lugar que convenía asig
narles.

Mr. Cuvier ha hecho varías investigaciones so
bre este punto; y entre otras cosas necesarias para 
lograr él intento que se proponía, ha hecho una 
anatomía completa del escorpión. Se observa en es
te animal ua vaso musculoso, que se extiende por 
toda la espalda de arriba á baxo, y que experi
menta movimientos mui sensibles de sístole y diás- 
tole, y hace las veces de corazón. Debaxo del 
vientre tiene ocho aberturas, que se comunican con 
otras tantas bolsas blancas, situadas en la parte in
terior, y qne deben considerarse como otros tan
tos pulmones. Cada ana de estas bolsas contiene 
Un organo compuesto de un gran número de teli
llas mui sueltas, por entre las quales es probable 
que se filtra el aire. Del gran vaso dorsal salen otros 
dos, qae se extienden hasta cada bolsa, y se rami
fican en sa membrana. El autor los considera, at 
uno como una arteria y al otro como una vena , y 
supone qae son los vasos pulmonares. Del mismo 
tronca dorsal parten otros dos vasos á diferentes 
direcciones. El canal intestinal de los escorpiones 
es recto y delgado ; su hígado se compone de qua— 
tro pares de hacecillos glandulosos, qne derraman 
sa licor en quatro diferentes puntos del intestino. 
El macho tiene dos miembros, y la hembra dos 
valvas; estas últimas presentan una matriz com
puesta de machos canales, que se comunican entre 
sí, y que al tiempo del parto están llenos de ani
mal ¡líos vivos.

Mr. Cuvier ha observado también en las ara
ñas órganos de circulación y de respiración ; pero 
no «e encuentran en ellos sino dos pares de bolsas 
pulmonares: sí bien en algunas especies hai ver
daderas traqueas , como ya lo había observado an
tes Mr. de la Treiíle.

El mismo Mr. Cuvier ha presentado una me
moria sobre la anatomía de ciertos moluscos, lla
mados akeros ó sin cuernos, porque no tienen 
los filamentos carnosos que sirven á los géneros 
vecinos de órganos principales del tacto. Sus esca
mas las colocan los naturalistas en el género bulla: 
algunas especies las tienen tan delgadas y tan ocul
tas debaxo de la piel, que no es posible descubrir
las sino por medio de la disecciro. Lo mas nota
ble que presenta la anatomía de estos animales es 
que su estómago está armado de planchas ú hojue
las pedregosas, las quales tan sido reputadas al
gunas veces por los naturalistas como unas verda
deras conchas.

n--
ITBRO.

Sermones de S. Agustín,en que se explican los sal
mos que diariamente se cantan en las horas menores y 
completas, traducidos del latín por D. Manuel Rose!', 
canónigo de la real iglesia de S. Isidro. Véndense en la 
librería de Bailo, calle de las Carretas.

TBATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por" la compañía española Ja comedia origi
nal española en tres actos titulada el Viejo y la Niña, 
y la opereta el Engañador engañado.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la rarde, 
se executará la comedia en tres actos titulada el Arca 
de Noe y Diluvio universal, con todo su aparato tea
tral ; y se finalizará con el sainete titulado la Sastra 
zelosa.

EN LA IMPRENTA REAL


